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4.3 EVALUACIÓN DE SEÑALES DE ALERTA
Las COMPIN a través de la SEREMI de Salud respectiva y las Isapres deberán desarrollar y mantener una serie de indicadores que
actúen como señales de alerta ante posibles intentos de obtención improcedentes de bene3cios. Estas señales de alerta pueden
incluir, entre otros:
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a. Transacciones inusuales: Identi3cación de transacciones inusuales o inconsistentes que podrían indicar la presencia de
actividades desarrolladas con el fin de obtener en forma improcedente beneficios de las COMPIN e Isapres.

b. Comportamientos Sospechosos del Personal: Monitoreo para la identi3cación de comportamientos atípicos del personal en el
desarrollo de sus funciones en las COMPIN e Isapres, los que podrían sugerir su participación en la obtención improcedente
de beneficios.

c. Alertas Generadas por el Sistema: Respuesta rápida a las alertas generadas por los sistemas de detección, asegurando que
se investiguen de inmediato las posibles irregularidades.
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